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ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
©ficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue­
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1835.)
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PART^OFICIAL.

PRESIDENCIA

D»L CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey Don Alfonso 
(ÇL- g-X S. M. la Rein4 Doña 
María Cristina y sus Altezas 
Reales la Senna. Sra. Princesa 
de Astúrias continúan en esta 
corte sin novedad en su impor­
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. M. la Reina Madre D.* Isabel, 
y sus Altezas RR. las Infantas 
Doña María Isabel, Doña María 
de la Paz y D.’^ María Eulalia.

GOBIES.^O CIVIL.

Orden púbSieo.

Circular.

Habiendo sido detenidos por 
la guardia civil, en jurisdicción 
de Tricio, los tratantes de caba­
llerías Ramon Escudero y José 
Dubal con cuatro caballerías me­
nores y dos mayores, cuyas se­
ñas se expresan á continuación, 
careciendo de las correspondien­
tes guias que acreditasen su le­
gítima procedencia, he acorda­
do, en virtud de lo prevenido en 
Real orden circular del ministe- 
río de la Gobernación, fecha 8 
de Setiembre de 1878, llamar á 
las personas que se consideren 
con derecho á la reclamación de 
dichos semavientes, á fin de que 
lo deduzcan ante mi autoridad

dentro del término de treinta 
dias; pasados los cuales sin re­
clamación alguna, se procederá 
á su venta en pública licitación.

Logroño 4 de Octubre de 
1882.

El Gobernador, 
Tadeo Sall ador.

Señas de las caballerías.

Un caballo, cerrado, alzada 
siete cuartas, pelo castaño os­
curo, cabeza canosa.

Otro, también cerrado, alzada 
seis y media cuartas, pelo cas­
taño.

Una burra de cuatro años, pe­
lo castaño oscuro, poca alzada.

Otra, pelo negro, de cinco 
años, poca alzada.

Otra de seis años, poca alza­
da, pelo rojo.

Un burro, pelo negro, poca 
alzada.

COMISION PROVIiVCI.lL.

Esta Comisión provincial, asociada 
de los Sres. diputados residentes en la 
capital, en vista de los acuerdos adop­
tados por la Diputación en 3 de No­
viembre de 1881 y 9 de Febrero de 
1882, ha acordado, en sesión celebra­
da el dia 28 del presente mes, sacar á 
público remate la construcción de las 
obras déla travesía de Tirgo, en la ca­
rretera provincial, á Tormantos, bajo 
las condiciones que se hallan expues­
tas en la secretaría de esta Corpora­
ción. Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de cinco mil veinte y una 
pesetas sesenta y seis céntimos, no 
admitiéndose proposición que exceda 
de esta suma.

La subasta tendrá lugar á las doce 
de la mañana del dia tres de Noviem­
bre próximo, en el salon de sesiones 
de esta Diputación,

Si se presentasen dos ó más propo­
siciones iguales, se abrirá nueva lici­
tan por término de quince minutos, 
tan sólo entre los autores de la mis­
ma, no admitiéndose rebaja inferior 
de diez pesetas.

Las proposiciones se presentarán 
en papel de la clase 12.’, acompañan-, 
do la cédula de vecindad y la carta de 
pago que acredite haber entregado 
en la Caja sucursal de la provincia el 
diez por ciento del tipo señalado para 
el remate como fianza provisional, y 
con arreglo al siguiente modelo.

BíJíf-delo <Ie pi’oposieiois.

D. N N...., vecino de...., enterado 
del anuncio y pliego de condiciones 
formuladas para la construcción de 
una travesía por Tirgo, en la carrete­
ra provincial de Tirgo á Tormantos, 
para unirla con la general de Cabañas 
de Virtus, se compromete á tomar á 
su cargo dicha contrata, bajo las con­
diciones expresadas en dichos pliegos, 
que acepto, por la cantidad de (aquí 
la cantidad en letra).

Fecha y firma del proponente.

Logroño 30 de Setiembre de 1882. 
—El Vicepresidente, P. A., S. Iñiguez 
Bretón.—P. A. de la C. P., El Secreta­
rio, Joaquin Fárias.

Habiendo resultado vacante una 
plaza de peon caminero de la.s carre­
teras provinciales, esta Corporación, 
asociada á los Sres. diputados residen­
tes en la capital, ha acordado proveer­
la por concurso; lo que se hace públi- j 
co por medio de este periódico oficial, 
á fin de que, los que se crean con de­
recho á obtenerla, la soliciten en el 
preciso término de veinte dias, á con­
tar desde el en que se inserte este 
anuncio en el Boletín oficlal de la 
provincia.

Laí circunstancias que deben con­
currir un los aspirantes y documentos 
que deberán acompañar á las instan­
cias, se hallan previstos en el art, 3.® 

del reglamento para la ejecución y 
servicios de peones camineros, apro­
bado por esta Corporación en 22 de 
Enero de 1880, que dice así:

«Art. 3.* Para ser admitido peon 
caminero, se necesita: contará lo me­
nos veinte años de edad y no pasar de 
cuarenta; ser licenciado del ejército, 
ó, en su defecto, ejercer la profesión 
de labrador ú otra análoga al servicio 
que va á desempeñar; no tener impe­
dimento alguno personal para el tra­
bajo, y acreditar buena conducta con 
certificación del jefe á cuyas órdenes 
haya servido, ó del alcalde del pueblo 
de su residencia. Serán preferidos los 
que hayan trabajado en obras de ca­
rreteras á satisfacción de los ingenie­
ros y los que sepan leery escribir.>

Logroño 3 de Octubre de 1882.— 
El Vicepresidente, P. A.,S. Iñiguez 
Breton.—P. A. de la C. P., El Secre­
tario, Joaquin Fárias.

Sesión de 14 de .Marzo de ISS*^.

En la ciudad de Logroño, á catorce 
de Marzo de mil ochocientos ochenta 
y dos, siendo la hora de las siete de 
la mañana, se reunieron, bajo la pre­
sidencia del Sr. D. Juan Manuel de 
Miguel, los Sres. Diputados Gobantes 
y Martinez Cuadra. En la Caja, Mar­
tinez. Secretario, Fárias. Comandan­
te, Villalba. Facultativos: en la Caja, 
D. Pablo Salinas y D. Ecequiel Lorza. 
En la Comisión, D. Miguel Fuentes y 
D. Pelegrin Gonzalez del Castillo. Ta­
lladores: en la Caja, D. José Calduch 
y D. Raimundo García. En la Comi­
sión D. Federico Muñoz y D. Félix 
Martin.

Abierta la sesión y leida el acta de 
la anterior, fué aprobada.

Continuando el ingreso en Caja de 
los reclutas llamados al servicio mi­
litar, se procedió por el órden si­
guiente:

San jPayo de Ableda,
Número 20.—Agustin Rodriguez 

Vazquez. Reconocido y tallado, fué



declarado útil. Se acordó admitirlo en 
Caja por cuenta del cupo del expresa­
do pueblo y remitir á la Comisión pro­
vincial de Orense las certificaciones 
de talla y reconocimiento.

Briones.—Chjjo 11.

Número 1.—José Maria Ruesgas y 
Salinas. Reconocido en Caja,' útil, 
conforme.

N úmero 2.—Cipriano Martinez Bea­
rrondo. Reconocido en Caja, útil, 
conforme.

Número 3.—Ernesto Ruiz Peñafiel. 
Alta para activo.

Número 4.—Segundo Ruesgas Go­
mez. Alegó ser hijo de viuda pobre y 
fué exceptuado con reclamación. No 
se presentó por hallarse sufriendo 
condena: Examinado el expediente 
justificativo; Resultando que la ma­
dre Valentina Gomez es viuda y el 
mozo hijo único: Resultando que los 
bienes de aquella han sido valorados 
en un producto de 21 pesetas: Resul­
tando no se justifica que en el dia el 
mozo ayude á la subsistencia de la 
madre: Considerando queho probán­
dose este extremo de la excepción no 
puede esta aplicarse aun cuando 
concurran los demás: Visto lo resuel­
to por Real órden de 12 de Junio de 
1863, se acordó revocar el fallo del 
Ayuntamiento y declarar soldado á 
Segundo Ruegas Gomez, rogando al 
Excelentísimo Sr. Gobernador se sir­
va solicitar que el mozo sea recono- 
nocido ante la Comisión provincial 
de Madrid. El Sr. Presidente advir­
tió á la interesada el derecho que le 
concede la ley de interponer recurso 
de alzada para ante el Excmo. señor 
ministro de la Gobernación.

Número 5.—Lázaro Villarejo Ca­
rro. Alegó ser hijo de viuda pobre y 
fué exceptuado sin reclamación. Re­
conocido, útil. Visto el expediente, se 
acordó fuese alta á la recluta para 
el caso de guerra.

Número 6.—José López Conde. Ta­
llado en Caja, corto para activo, re­
clamando el número 16. Tallado an­
te la Comisión y declarado corto pa­
ra activo, se acordó fuese filiado con 
destino ála recluta.

Número 7.— Pedro Castilla Nan- 
clares. Alta para activo.

Número 8.—Mauricio Martinez 
Gomez. Alegó ser hijo’de padre sexa­
genario y pobre siendo exceptuado 
sin reclamación. Reconocido el expe­
diente se confirmó el fallo del Ayun­
tamiento. Alta en la recluta.

Número 9’—Victor Villar Santa 
Cruz. Reconocido en Caja, útil, con­
forme.

Número 10.—Saturnino Francia 
Diez. Reconocido en Caja, útil, con­
forme.

Número 11.—Braulio Carro Ala­
fia. Voluntario en el regimiento de 
Infantería Africa. Se acordó solicitar 
certificado de existencia.

Número 12.—Juan Rojo Ortiz. Re­
conocido en Caja, útil, conforme.

Número 13.—León Peñafiel Jime- 
no. Expuso tener un hermano sir- 
YienÚQporsu suerte en el Ejército.

Reconocido, útil. Conforme. Se acordó 
fuese alta para activo con nota de re­
curso pendiente y solicitar certificado 
de existencia.

Número 14.—Juan Estéban Loza 
López. Reconocido en Caja, útil, con­
forme.

Número 15.—Ignacio Barrasa Ro­
sendo. Reconocido en Caja, inútil. 
Reclamado. Reconocido ante la Co­
misión recayó igual dictamen y se 
acordó que el mozo fuese destinado 
á la recluta.

Número 16.—Máximo Mata Cas- 
trejana. Alta para activo.

Número 17.—Ecequiel Buñuelos 
Peñafiel. Alta para activo.

Número 18.—Gregorio Garcia Ba­
rrio. Medido en Caja y no alcanzando 
la talla de un metro quinientos milí­
metros, se acordó quedara excluido.

Númeio 19.—Isaac Matute Marín. 
Expuso ser hijo de viuda pobre y fué 
exceptuado sin reclamación. Visto el 
expediente, se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento y fué destinado el mo­
zo á la recluta para el caso de guerra.

Número 20.—Sergio Alonso Tordo- 
mar. Exceptuado como hijo de viuda 
pobre. Reconocido, litil, conforme. 
Confirmado el fallo del Ayuntamien­
to, S0 acordó fuese el mozo alta á la 
recluta.

Número 21.—Silverio Calleja Rojo. 
Reconocido, útil. Alta en la recluta 
disponible.

Número 22.—Eduardo Peñafiel Ma­
rin. Alta en la recluta.

Número 23.—Eladio López Casti­
llo. Alta en la recluta.

Número 24.—Manuel Pilar Ruiz 
Peñafiel. Alta en la recluta.

Número 25.—Benito Hueto García. 
Alegó ser hijo de padre sexagenario 
y pobre. Exceptuado sin reclamación. 
Confirmado el fallo del Ayuntamien­
to, fué destinado el mozo á la recluta 
para el caso de guerra.

Núm. 26. Andrés Baraona Orive. 
Alta en la recluta.

Núm. 27. Victoriano Díaz Saenz. 
Alta en la recluta.

Reemplazo de 1881.
Núm. 5. Juan Avila Baños. Ha­

biendo cesado la excepción con pos­
terioridad á la declaración de soldados, 
por haber cumplido un hermano la 
edad de 17 años, se acordó fuese alta 
en el servicio activo y solicitar la baja 
del número 15, Trifon Diaz Ruiz que 
debe pasar á situación de recluta dis­
ponible.

C<eiileero.—Oupo 7.
Núm. 1.—Zacarías Severiano Mo­

reno Saez. Expuso tener otro hermano 
sirviendo por su suerte en el Ejército. 
Reconocido, útil, conforme. Se acor­
dó fuese alta para activo con nota de 
recurso pendiente y solicitar certifi­
cado de existencia del hermano.

Núm. 2.—José Doroteo Frias Aro- 
cena. Alegó ser hijo de padre pobre é 
impedido. Se acordó que el Ayunta­
miento dictara fallo con vista de los 
expedientes para el trece de Abril y 
que el ynozo Juesc filiado en ¡la re­

cluta con nota de recurso pendiente.
Núm. 3.—Martin Acebedo. Reco­

nocido en Caja, inútil. Reclamado. 
Reconocido ante la Comisión, recayó 
igual dictámen y se acordó fuese alta 
en la recluta para el caso de guerra.

Núm. 4.-VictorianoMamolar Arro­
yo. Reconocido, útil. Alta para activo.

Núm. 5.—Tomás Diez Romero. 
No se presentó. Se acorde que se ins­
truyera expediente de prófugo.

Núm. 6.—Pedro Rubio Saez. Reco­
nocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 7.—Ignacio López Villar. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Num. 8.—Antonio Frias Saenz. 
Alta para activo.

Núm. 9.—Bernardino Pascual Go­
bantes. Expuso ser hijo de padre sexa­
genario, y pobre siendo exceptuado 
sin reclamación. Reconocido, útil. Re­
visado el expediente, se confirmó el 
fallo del Ayuntamiento, siendo des­
tinado el mozo á la recluta para elj ca­
so de guerra.

Núm. 10.—Eloy Eluminado Fria.s 
García. Alegó tener otro hermano 
sirviendo por su suerte en el Ejército. 
Reconocido, útil, conforme. Se acordó 
fuese alta para activo con nota de re­
curso pendiente y solicitar certificado 
de existencia del hermano.

Núm. 11 .—Pedro Nolasco Mendo­
za Tambo. Reconocido en Caja fué 
considerado útil condicionalmente 
por el Sr. Salinas y útil por el Sr. Lor­
za. Reconocido por los Sres. Fuentes 
y Gonzalez del Castillo, fué conside­
rado útil coudiciona.lmente y dado de 
alta para activo en este concepto.

Núm. 12.—Julian Martinez Pas­
cual. Reconocido en Caja, útil, con­
forme. Alta á la recluta disponible 
como excedente de cupo.

Núm. 13.—Melquíades Muga Cam­
po. Alta en la recluta.

Núm. 14.—Baltasar Saez y Saez. 
Alta en la recluta.

Núm. 15.—Balbino García Prior. 
Alta en la recluta.

Núm. 16;—Manuel Gomez Santa 
Cruz. Expuso tener un hermano sir­
viendo por su suerte en el Ejército. 
Se acordó fuese alta á la recluta con 
nota de recurso pendiente y solicitar 
certificado de existencia del hermano. 

Núm. 17.-Buenaveutura Solar Mar­
tinez. Alta en la recluta disponible.

coníinuaráj.

JWSCIAL

Don Faustino García Sarria, juez 
de I.*" instancia de Logroño.
Hago saber: Que el dia once 

del próximo Octubre y hora de 
las doce, se celebrara en la sala 
Audiencia de este Juzgado la 
subasta de cuarenta fincas, sitas 
en jurisdicción de Sorzano, y 
han sido retasadas por peritos, 
como embargadas á Leandro 
Martinez en causa seguida por 
calumnia a la autoridad, para 
con su importe hacer pago de 
las costas causadas¡ la relación 

de fincas queda de manifiesto 
hasta el dia de la subasta y ho­
ras del Juzgado, en la escriba­
nía del actuario.

Dado en Logroño á diez y 
ocho de Setiembre de mil ocho­
cientos ochenta y dos.—Fausti­
no (í. Sarria.—Maximino Ruiz 
de la Cuesta.

Don Engemo Sanjíianbenito, juez 
de primera instancia de la ciu­
dad de Estella y su partido.

, Por el presente edicto llamo, 
cito y emplazo por una sola vez 
y término de diez dias á Mon­
sieur Clide Amar Alejandre, cu­
yo punto de vecindad y residen­
cia actual se ignora, á fin de que 
comparezca en este Juzgado, con 
objeto de recibirle declaración 
en causa criminal que me hallo 
instruyendo por caza en la vega 
de la Granja, jurisdicción de 
Viana.

Dado en Estella, á dos de Oc­
tubre de mil ochocientos ochen­
ta y dos.-^Eugenio Sanjuanbe- 
nito.—P. S- M-, Valentin Con­
de.

Don Joagwin^ González de la Lla­
na y Rodríguez, teniente coro- 
nel graduado, comandante, fis­
cal del segundo batallón del re­
gimiento de infantería Bailen, 
núm. 24.
Habiéndose fugado del cala­

bozo del cuartel de este canton 
el corneta de la primera compañía 
del segundo batallón Blas Fer­
nandez Alonso,á quien estabasn- 
mariando por el delito de segunda 
deserción; y usando de las facul­
tades que en estos casos conce- 
dem las Reales ordenanzas á los 
oficiales del ejército, por el pre­
sente primer edicto cito, llamo 
y emplazo al referido corneta, 
para que, en el término de trein­
ta dias., á contar desde la publi­
cación de este edicto, se presen­
te en la guardia de prevención á 
dar sus descargos; y en caso de 
no hacerlo en el plazo señalado, 
se seguirá la causa y se senten­
ciará mi rebeldía, parándole los 
perj uicios á que haya lugar en el 
hecho.

Haro 23 de Setiembre de 1882. 
—Joaquin G. de la Llana.
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